
Lima, Viernes 17 de Junio de 1983 

caducidad de los Títulos de Propiedad de los pre- dios mencionados en el considerando precedente, em * 
aplicación del Artículo 32* inciso d) del Decreto Ley : Ne 22175, “Ley de Comunidades Nativas y de Desa= - Trollo Agrario de las Regiones de Seva y Ceja de Selva”, por encontrarse abandonados por sus pro=s pietarios y ocupados por posesionarios de hecho: 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al ne sentidas, por lo que la Dirección General de Refor=s 
haber sido apeladas, han quedado legalmente con- ma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 15 de marzo de 1983, ha solicitado la expedición de la pre= sente Resolución Ministerial: 

Con la visación de la Oficina General de Aseso- Tia Jurídica del Ramo 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el procedimiento seguido bara la deciaración de Caducidad de los Títulos de Propiedad de los predios rusticos denominadog “PIURANO” de 5 Hás. 0.0400 m2. (Cinco Hectá- reas y Cuarenta Metros Cuadrados), “LA FLOR" DEL BOSQUE” de 10 Hás. 7,6255 m2. (Diez Hec= táreas y Siete Mil Seiscientos Veinticineo Metros Cuadrados), “LIBERTAD” de 10 Hás, 4,280 m2, (Diez Hectáreas y Cuatro Mil Doscientos Oecnenta Metros Cuadrados) y “OHINGAY” de 5 Hás, 5,578 m2, (Cinco Hectáreas yY Cinco Mil Quinientos Se- tentiocho Metros Cuadrados), de extensión super-- ficial, ubicados todos en el distrito de Cuñumbuqui, provincia de Lamas, departamento de Sar Martín, Articulo 2— Declarar revertidos al dominio del . Estado los predios rústicos “PIURANO”, “LA FLOR DEL BOSQUE”, “LIBERTAD“ y CHINGAY” con las exiensiones y ubicación señaladas en el nu= meral anterior 
Artículo 3-— Dejar a salvo el derecho de los ocupantes, para que lo hagan valer conforme a ley 

Artículo 4*— La Dirección de la Región Agraria XJil—San Martin, solicitará al Juez de Tierras la cancelación de los ¿:..atos TegiS.ru.es y la subse- euente inscripcion de (us Ppredios muieria de la pre- sente Resoiuic.un a tavor úe la'L...cción General de Reforma Agraria y Asentamiento Rurel, en los Reeistras Públicos de San Martín. 
Registrese y comuníquese, 
MIRKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agri- cCultura 

—BÍ—— ] 
KESOLUCON MIN STERIAL 
Na, W:!1¡M3—AG/DGRAAR 

Lima, 02 de junio de 1983 

VISTOS: 

Los expedientes reulivos a la declaración de * Cadcuc.dad de 105 Titulos ae Propiedad de .0s pres tlios rústicos deno::inacos “LETICIA” de 15 Hás, 3,165 m2., “LA ESPERANZA” de 20 Hás 0 117 m “AGUANILLO” úe 5 Hás. 1152 my y “SAPOTE PAMPA” de 31 Hás. 0,380 m2., de extensión su= Perficial, todos ubicados en el distrito de San Pa= 
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blo, provincia del Huallaga, departamento de San 
Martín; y 

CONSIDERANDO: 

- Resoluciones: Ministeriales Nos Im€., 

15 de marzo:de 1987, 15 de julio: de 1964 y- 30- de di- 
ciembre de 1965 respectivamente;, se oturgamgx e fa- 
vor de los-Stes. HILDA VELA ROMERO DE RIOS 

ULISES RIOS DAVILA, MANUEL IB!—IUI?.A SI- 
NARAHUA y ROSILLO TUANAMA SANCAMA:, los 

Títulos de Propiedad Nos, 22,907-A, 23:197—A, 

20,319—A y 21,689—A, sobre los predios rústicos | - 
“LETICIA”, “LA ESPERANZA”, “AGUANIELO* 
y “SAPOTE PAMPA”, con las extensiones y ubica= 
ción antes señaladas; 

Que por Resoluciones Directorales. Nos, 0035— 
87/AG—DR—X y 0036-82/AG—DR.—X, ambas: de 
fecha 29 de enero de 1987, la Dirección de: la. ex-He- 
gión Agraria X—Moyobamba, ha declarado la ca- 
ducidad de los Títulos de Propiedad de los. predios 
mencionados en el considerando precedente, en 

sente Resolución Ministerial; , E 
Con la visación de la Oficina General, de Asesoría. 

Jurídica del Ramo; í 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar el procedimiento seguido 
para la deciaración de Caducidad: de los- Titulos de 
Propiedad de les.predios rústicos denominados “LE- 
TICIA” de 15 Hás, 3,169 m2, (Quince Heetáreus: y 
Tres Mil Ciento Sesentinueve Metros Cuadrados), 
“LA ESPERANZA” de 20 Has, 0.117 m2?. (Veinte 
Heetáreas y Ciento Diecisiete Metros Cuadradosy, 
“AGUANILLO” de 5 Hás 1152 m2. (Cinco Hec- 
táreas y Un Mil Ciento Cincuentidos Metros Cia- drados) y “SAPOTE PAMPA"” de 31 Hás, 0,380 m3. 
(Treintiún Hectáreas y Trescientos Ochenta Metros 
Cuadrados), de extensión superficial, ubieados. todos, 
en el distrito de San Pablo, provincia del Huallaga, 
departamento de San Martín, 

Artículo 2*— Declarar revertidos al dominio. del 
Estado- los. predios rústicos “LETICIA”, “LA ES- 
PERANZA”", “AGUANILLO” y “SAPOTE PAM- 
PA”, con las extensiones y ubicación señaladas en el 
numeral anterior:; 

Artíeula 3:-— Dejar 9 salvo el derecho de los 
ocupantes, para que lo hagan valer conforme a Ley, 

Artículo 4*— La Dirección de la Región Agraria XIII—San Martín, solicitarg al Juez. de 'Tierras la cancelación de los astentos registrales y 1a subses cuente- inscripción de los predios materia de Ta pre- sente Resolución a favor de Ta Dirección General de 

Reforma Agraria: y Asentamiento Rural, em los, Re-. 
gistros Públicos de San. Martín, DETÍANI” 

MIRKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agrkh 
cultura, 

OTORGAN AL SERVICIO DE MAN. 

DEL PERU LA CONDECORACION AR 
“MERITO INDUSTRIAL” 

RESOLUCION SUPREMA 
.N* 127—83 ITI/DM 

Lima, 14 de Junio de 198% 

Vista la solicitud de fecha 19 de Mayo de 
— 1983, presentada por el Servicio de Mantenimiem 

to: de la- Fuerza Aérea del Perú. 

. CONSIDERANDO: _ i 

i Que, el Servicio de Mantenimiento de la Fues 
za:Aérea del Perú cumple el 13 de Junio del pre 
sente - año, eél -Quinqusgésimo Aniversario - de sa 
creación; " ; 

Que, en su trayectoria dicha Institución se ha 
distinguido por su lebor- eficaz y permanente en 
pro del desarrollo aeronáutico del país, constitu 
yendo su actividad un significativo aporte a mues 
tro desarrollo industrial; 

Que, por tal razón, se hace merecedora al re 
conocimiento de su meritoria Iabor; 

De acuerdo con la Propuesta del Vice—Minis 
tro de Tndustria; 

En apiicación del Artículo 139% de la Ley | 28407 y el Decreto Supremo N? 014—93—ITL/IND 

SE RESUELVE: 

Artículo 1?.— Otorgar al Servicio de Mantend, miento de la Fuerza Aérea del Perú la condecora ción al “Mérito Industrial”, ; ; 
Artículo 2*. — La presente Resolución Su 

brema será refrendada por el Ministro de 
tría, Turismo e. Integración. : 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del Presidente Cuut1…oml.. de B 
República, 

ARMANDO' BUENDIA GUTIERREZ, Minis 
— tro de Justicia. ¡Encargado de- la- Cartera de Lo 
| dusiria, Turismo e Integración. 
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